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INTERVINIENTES 

Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que a la diligencia concurre de forma virtual la 
demandante ESPERANZA BURGOS LEÓN, su apoderada LILIANA 
ALEXANDRA RIOS SERNA, el demandado MAURICIO MOLANO CUBIDES y 
su apoderado JOSE ROBERTO MUÑOZ SUÁREZ, los peritos JOSÉ SALOMÓN 
BLANCO GUTIERREZ, MARÍA JOSÉ PARRA GUERRERO y ANDRÉS HENAO 
BAPTISTE. 
  

RESUELVE OBJECIÓN INVENTARIOS Y AVALUOS – AUDIENCIA ART 
501 C.G.P., SOCIEDAD CONYUGAL DE ESPERANZA BURGOS LEON y 

MAURICIO MOLANO CUBIDES 

 
POR LAS ANTERIORES RAZONES, EL JUZGADO TREINTA Y UNO 

DE FAMILIA DE BOGOTÁ,  
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR PRÓSPERAS PARCIALMENTE las objeciones 
al inventario y avalúos, propuestas por los apoderados de los ex cónyuges 
al inventario presentado en audiencia del catorce (14) de abril de 2021. En 
consecuencia, se dispone:  

SEGUNDO: DECLARAR PARCIALMENTE PRÓSPERA la objeción 

planteada a la partida quinta del activo inventariado por la apoderada de la 
cónyuge demandante, y en su lugar se incluirá la  misma pero por la suma 
de $284.995. 

Se excluye la partida sexta del activo, correspondiente a bienes 

muebles y enseres, no se incluye la partida única de recompensas entre los 

ex cónyuges, ni la compensación denunciada por el demandado, así mismo 

se excluye la partida del pasivo inventariada por el demandado por la suma 

de $12’000.000 que es el título valor respecto a la letra de cambio. Las 

restante partidas denunciada sor una y otra parte quedan incluidas. En 

consecuencia el inventario presentado por los  socios conyugales queda 

conformado por las siguientes partidas: 

 

 



ACTIVO VALOR PARTIDA 

PARTIDA PRIMERA: Vehículo de 
placa BLM-752 

$31’000.000 

PARTIDA SEGUNDA: 33.33% 
Inmueble matricula inmobiliaria 
50C-1381753 

 

$75’200.454 

PARTIDA TERCERA: 50% Local 
Comercial 38 inscrito en la 
matricula inmobiliaria 50C-1767934 

 

$100’000.000 

PARTIDA CUARTA: Cesantías desde 
el 20 de febrero de 2017 y hasta el 
2 de abril de 2019 a nombre del 
señor MOLANO CUBIDES 

 
$284.995 

 
 

PASIVO SOCIAL VALOR PARTIDA 

PARTIDA PRIMERA: 50% impuesto 
predial del 33.33% del inmueble 
50C-1381753 

 
$47.667 

 

PARTIDA SEGUNDA: 50% impuesto 
predial del año 2021 local 38 50C -
1767934 

 
$540.000 

 

PARTIDA TERCERA: 50% del 
servicio de acueducto del local 38 
año 

$452.354 

 

PARTIDA CUARTA: 50% adeudado 
por las cuotas de administración 
vencidas del local 38  

 
$1’788.200 

 

PASIVO SOCIAL FRENTE A 
TERCERO 

VALOR PARTIDA 

PARTIDA QUINTA: 50% de la suma 
de USD 7.796, por concepto de las 
25 cuotas del crédito prendario 
200198501 pagadas con 
posterioridad a la liquidación de la 
sociedad conyugal 

 
 

$14’264.731 

 

PARTIDA SEXTA: 50% de la suma 
de CRC 349.532 colones, por 
impuestos de rodamiento del 
vehículo años 2019-2020 pagados 
con posterioridad a la liquidación de 
la sociedad conyugal  

 
 

$1.043.576 
 

RECOMPENSAS A FAVOR DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL  

VALOR PARTIDA 

PARTIDA PRIMERA: Recompensa a 
favor de la sociedad y a cargo de la 
señora ESPERANZA por crédito 
hipotecario No. 020400000185 de 
SCOTIABANK para pagar vivienda 
de interés social propio 50N-
20327175 

 
 

$24’075.000 

 

PARTIDA SEGUNDA: Recompensa a 
favor de la sociedad y a cargo del 
señor MAURICIO por la donación 
realizada a su progenitora del 100% 

 

 
$855.542.295 

 



de las acciones de la sociedad 

costarricense Damacol Hermanos S.A.  

 

TERCERO:  APROBAR los inventarios y avalúos en los términos antes 
indicados. 

CUARTO: Sin especial condena en costas, por estar compensadas.  

Se deja constancia que el apoderado de la parte demandada presenta 
recurso de apelación partida de bienes muebles, recompensa damacol 
hermanos, compensación del predio objeto de peritaje y por los $12.000.000 
por letra de cambio, el cual se concede en el efecto devolutivo de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 501 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el artículo 324 del citado articulado para surtir 

el mismo por secretaría remítase el vínculo que contiene el expediente, 
ténganse en cuenta que el apelante podrá agregar nuevos argumentos 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del presente auto, de 
conformidad con las previsiones del art. 322 de la citada codificación, por 
secretaria una vez se cumpla lo anterior, remíta lo indicado al Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala de Familia a fin de que se 
surta la alzada.. 

 
La presente decisión queda notificada en estrados.  

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 
correspondiente se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 
1:50 p.m. del día 19 de Octubre de 2021, se levanta la audiencia 
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